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Se anexa al expediente el escrito de contestación que antecede, no 

obstante, no hay lugar a impartir trámite al mismo, toda vez que se 

encuentra suscrito por el mismo demandado y este carece de 

derecho de postulación, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 

73 del C. G. del P. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto al señor JOHN JAIRO MARÍN 

RESTREPO, y hágasele saber que el presente no es de aquellos 

asuntos en los cuales la ley permite que la parte actúe sin 

apoderado, por tal motivo, deberá designar abogado que lo 

represente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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